Ministerio de Gobierno y Justicia Dirección Nacional de Migración  y Naturalización

REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE PERMISO PROVISIONAL DE PERMANENCIA EN CALIDAD DE AGRICULTOR/ PRODUCTOR AGROPECUARIO CLAVE PPP

¿Quiénes pueden aplicar a esta Visa?
Aquellos extranjeros que  se dediquen a actividades agrícolas, su cónyuge e hijos menores de 25 años de edad, solteros y sin hijos  previa aprobación del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, mediante ”Certificación de Productor Agropecuario”  y comprueben su competencia en dicha actividad. Estas personas, de acuerdo a la ley y sus reglamentos en ningún caso podrán residir o desarrollar la actividad agrícola  en los Distritos de Panamá y Colon. El interesado deberá probar  si la actividad agrícola o agropecuaria  produce lo suficiente para el consumo familiar  y un excedente para el mercado. Esta solicitud concede un Permiso Provisional de Permanencia por el termino de un(1) año, prorrogable a su vencimiento por u  periodo de dos (2) años cada uno, hasta cumplir un periodo de cinco (5) año, siempre y cuando compruebe satisfacción de este Despacho, y del Ministerio de Desarrollo Agropecuario,  que se han dedicado a labores agrícolas. Vencido este periodo, tendrán derecho a un  “Permiso Definitivo de Residencia” con Derecho a Cedula de Identidad Persona. Los terrenos o finca en donde el solicitante de la visa realiza su labor, deben estar titulados a su nombre.           

Requisitos que debe aportar para la presentación de la solicitud de esta visa:

· Poder y Solicitud mediante abogado. El poder debe ser presentado personalmente ante la Dirección Nacional de Migración o ante Notario Publico. Se deberá incluir las generales del extranjero (dirección exacta, número de teléfono…) y el nombre completo de los padres y su nacionalidad, y de sus dependientes si fuese el caso (cónyuge, e hijos menores de 25 años, solteros y sin hijos). Deberán especificarse todas las generales del abogado (dirección de la oficina, número de teléfono, número de fax y apartado postal, si tiene), las generales completas de los cheques que se aportan (número del cheque, nombre del banco, fecha y monto), todos los documentos que se adjuntan y el fundamento de derecho.  El  poder  y la solicitud deben  incluir timbres o franqueo por valor de B/ 4.00 balboas por página.  

Ref: Permiso Provisional de Permanencia en calidad de Agricultor/ Productor Agropecuario

· La solicitud debe detallar los fundamentos de hecho y de derecho y documentos que aportan. Específicamente debe detallar el domicilio del solicitante los detalles de la finca y la propiedad de la misma (a su nombre), ubicación de la Finca o Propiedad en donde realizan la actividad de agricultor o de Productor Agropecuario detallando la superficie que cultiva, la  actividad o tipo de explotación que desarrolla. 

· Cheque Certificado o de Gerencia por la suma de Cien Balboas (B/100.00), a favor del Tesoro Nacional.  

· Certificado Médico de Buena Salud, expedido dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación. (debe tener la firma y sello con el nombre, código y número de registro del médico).

· Historial Penal emitido en el país de origen o de residencia de los últimos dos años. (excepto si ha residido de manera continua durante los dos últimos años, en la República de Panamá)

· Dos (2) fotografías, tamaño carné actualizadas.

· Pasaporte Original con vigencia mínima de (6) meses, y fotocopia del pasaporte de la pagina principal y los sellos de visados, de  entrada y salida. 

· Prueba de la propiedad de la finca a nombre del extranjero en persona natural mediante certificado del Registro Publico. 

· Certificado de Productor Agropecuario expedido por el Ministro de Desarrollo Agropecuario, entidad competente para emitir dicho documento en el que certifique: 

1-Ubicación del lugar en donde el solicitante mantiene la actividad agropecuaria. 

2- Superficie que cultiva. 

3- Tipo de actividad que desarrolla

· Certificado del Alcalde o Corregidor del área, que acredite que el interesado se dedica a la agricultura o producción agropecuaria, detallando la ubicación física y tipo de actividad agrícola o agropecuaria que desarrolla. 

· Declaración Jurada sobre Antecedentes Personales, debidamente firmada por el interesado y el funcionario de la Dirección Nacional de Migración y Naturalización que la recibe. (Formulario suministrado por la Dirección de Migración). El dar información falsa en la Declaración Jurada, lleva consigo responsabilidades legales penales.
Nota: 

1. Todo extranjero debe estar previamente registrado en la Sección de Movimiento Migratorio para lo cual debe presentar los siguientes requisitos: 

· 2 fotografías tamaño carné; 
· Copia de la página de datos generales del pasaporte y de la que contiene el último sello de entrada; 
· Pago en concepto de registro.

· Responder  el cuestionario de registro

2 Todos los documentos que sean expedidos en el extranjero, deberán presentarse debidamente apostillados o autenticados por la Embajada o Consulado de Panamá en el país que los expidió y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá.

3. Todos los documentos expedidos en el exterior en idioma que no sea  español, deben ser  traducidos por un Traductor Público Oficial reconocido por el Ministerio de Gobierno y Justicia.

4. En caso que la solicitud incluya dependientes, deberá adjuntarse los siguientes documentos:

1.  Cada dependiente mayor de edad deberá otorgarle Poder al abogado y los padres deberán otorgarlo en representación de sus hijos menores de edad.

2. Cheque Certificado o de Gerencia por el monto de cien balboas (B/.100.00) a favor del Tesoro Nacional por cada dependiente. 

3. Cheque Certificado o de Gerencia por el monto de quinientos balboas (B/.500.00) a favor del Ministerio de Gobierno y Justicia.  

4.  Certificado Médico de Buena Salud, expedido dentro de los tres (3) meses   anteriores a la fecha de presentación. (debe tener la firma y sello con el nombre, código y número de registro del médico).

5.  Récord Policivo del país de origen, sólo cuando el interesado tenga menos de 5 años de residencia continua en Panamá. (exceptuándose de este requisito a los menores de 18 años).

6.  Fotocopia de la página del pasaporte, donde aparecen los datos generales del interesado.

7.  Dos (2) fotografías tamaño carné  de cada dependiente.

8.  Pasaporte original, con una validez mínima de seis meses. 

9.  Constancia de Parentesco:

- Certificado de Matrimonio

- Certificado de Nacimiento 

10.  Carta de responsabilidad del interesado principal hacia cada uno de sus dependientes.

Fundamento Legal: Artículo 23, y artículo 41, numeral 16, del Decreto Ley de 30 de junio de 1960, Decreto Ley No.13 de 20 de septiembre de 1965 y la Ley 6ta de 5 de marzo de 1980, Resuelto No ALP . 043 –ADM del 21 de septiembre de 1998, expedido por el MIDA. 


Duración del trámite: 2 a 4 meses hasta la obtención de la visa de visitante temporal (por un año). 

Costo de trámite: B/15.00 (carné de trámite por 3 meses); B/50.00 (carné correspondiente a la Visa de Visitante Temporal, concedido por 1 año); B/10.00 (Timbre Fiscal)

 Horario de Presentación de documentos: 8:00 a.m. – 1:30 p.m. en la Sección correspondiente a recepción de documentos para Visas de Inmigrantes por razones económicas.  
Ministerio de Gobierno y Justicia

Dirección Nacional de Migración

 y Naturalización

REQUISITOS PARA LA PRORROGA DE PERMISO PROVISIONAL DE PERMANENCIA EN CALIDAD DE AGRICULTOR/ PRODUCTOR AGROPECUARIO

¿Quiénes pueden aplicar a esta prórroga de permiso provisional de permanencia en calidad de agricultor o productor agropecuario?

Aquellas personas a quienes se les vence el Permiso Provisional de Permanencia, en calidad de Agricultor o Productor Agropecuario la cual tiene duración de un año, y que es prorrogable a su vencimiento por un  periodo de dos (2) años cada uno, hasta cumplir un total de cinco (5) año, siempre y cuando compruebe a  satisfacción de este Despacho y previa aprobación del Ministro de Desarrollo Agropecuario, y que continua desarrollando dicha actividad. Estas personas, de acuerdo a la ley y sus reglamentos en ningún caso podrán residir en los Distritos de Panamá y Colon.  El extranjero  deberá probar que la  actividad agrícola que desempeña produce  lo suficiente produzca lo suficiente para su consumo y sus dependientes, asi como  para el mercado. El extranjero aplicante y sus dependientes (cónyuges, e hijos menores de 25 años, solteros y sin hijos), obtienen un documento de prorroga por 2 años de vigencia.  
· Poder y Solicitud mediante abogado. El poder debe ser presentado personalmente ante la Dirección Nacional de Migración o ante Notario Publico. Se deberá incluir las generales del extranjero (dirección exacta, número de teléfono…) y el nombre completo de los padres y su nacionalidad, y de sus dependientes si fuese el caso (cónyuge, e hijos menores de 25 años, solteros y sin hijos). Deberán especificarse todas las generales del abogado (dirección de la oficina, número de teléfono, número de fax y apartado postal, si tiene), las generales completas de los cheques que se aportan (número del cheque, nombre del banco, fecha y monto), todos los documentos que se adjuntan y el fundamento de derecho.  El  poder  y la solicitud deben  incluir timbres o franqueo por valor de B/ 4.00 balboas por página.  

· La solicitud debe detallar los fundamentos de hecho y de derecho y documentos que aportan. Específicamente debe detallar la ubicación de la finca o propiedad en donde realizan la actividad de agricultor o de Productor Agropecuario detallando la actividad.

· Prueba de la propiedad o finca a nombre del extranjero a titulo personal (Certificación del Registro Publico).   

· Dos (2) fotografías, tamaño carne actualizadas.

Ref: Permiso Provisional de Permanencia en calidad de Agricultor/ Productor Agropecuario

· Pasaporte Original con vigencia mínima de (6) meses, y fotocopia del pasaporte  

· Certificación del Alcalde o Corregidor del área, que acredite que el interesado continua dedicándose a la agricultura o producción agropecuaria, detallando la ubicación física y tipo de actividad agrícola o agropecuaria que desarrolla. 

· Prueba de que el interesado  cuenta con la “solvencia económica suficiente”. Para cubrir sus gastos y de sus dependientes. (Declaración  de rentas). Con ingresos mínimos mensuales de $ 500.00, mas $ 75.00 por cada dependiente.
· Certificado de Productor Agropecuario expedido por el Ministro de Desarrollo Agropecuario, dicho documento debe contener.  

1-Ubicación del lugar en donde el solicitante mantiene la actividad agrícola. 

2- Superficie que cultiva. 

3- Tipo de actividad que desarrolla. 

· Carné de Permiso Provisional de Permanencia vencido.

Fundamento Legal: Artículo 23, y artículo 41, numeral 16, del Decreto Ley de 30 de junio de 1960, Decreto Ley No.13 de 20 de septiembre de 1965 y la Ley 6ta de 5 de marzo de 1980, Resuelto No ALP . 043 –ADM del 21 de septiembre de 1998, expedido por el MIDA. 


Duración del trámite: 2 a 3 meses hasta la obtención de la prorroga de visa  de agricultor.  

Costo de trámite: B/15.00 (carné de trámite por 3 meses); B/50.00 (carné correspondiente a la Visa de Agricultor concedido por 1 año); B/10.00 (Timbre Fiscal)

 Horario de Presentación de documentos: 8:00 a.m. – 1:30 p.m. en la Sección correspondiente a recepción de documentos para Visas de Inmigrante por razones económicas..  
Ministerio de Gobierno y Justicia

Dirección Nacional de Migración

 y Naturalización

REQUISITOS PARA LA PERMANENCIA DEFINITIVA CON DERECHO A CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL EN CALIDAD DE AGRICULTOR /PRODUCTOR  AGROPECUARIO 

¿Quiénes pueden aplicar a esta a la Permanencia Definitiva en calidad de agricultor o productor agropecuario?

Aquellas personas a quienes se les vence la segunda prorroga de dos (2) años,  siempre y cuando compruebe a  satisfacción de este Despacho y previa aprobación del Ministro de Desarrollo Agropecuario, que continua dedicándose a  dicha actividad, y que los ingresos que provienen de la misma son suficientes para mantenerse.  

Se debe aplicar y presentar mediante Apoderado Legal, la solicitud correspondiente, aportando los documentos y requisitos para la Residencia Permanente (o también denominada, Permanencia Definitiva), con Derecho a Cédula de Identidad Personal como residente permanente en Calidad de Agricultor, (se obtendrá la cédula de residente que va precedida por la Letra “E”).

· Poder y Solicitud mediante abogado. El poder debe ser presentado personalmente ante la Dirección Nacional de Migración o ante Notario Publico. Se deberá incluir las generales del extranjero (dirección exacta, número de teléfono…) y el nombre completo de los padres y su nacionalidad, y de sus dependientes si fuese el caso (cónyuge, e hijos menores de 25 años, solteros y sin hijos). Deberán especificarse todas las generales del abogado (dirección de la oficina, número de teléfono, número de fax y apartado postal, si tiene), las generales completas de los cheques que se aportan (número del cheque, nombre del banco, fecha y monto), todos los documentos que se adjuntan y el fundamento de derecho.  El  poder  y la solicitud deben  incluir timbres o franqueo por valor de B/ 4.00 balboas por página.  

· La solicitud debe detallar los fundamentos de hecho y de derecho y documentos que aportan. Específicamente debe detallar la Ubicación de la Finca o Propiedad en donde realizan la actividad de agricultor o de Productor Agropecuario detallando la actividad.

Ref: Permanencia Definitiva en calidad de Agricultor/ Productor Agropecuario

· Certificado Médico de Buena Salud, expedido dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación. (debe tener la firma y sello con el nombre, código y número de registro del médico).
· Copia de la ultima Declaración de Rentas y el Certificado de paz y Salvo a favor del interesado del Ministerio de Economía  y Finanzas, que pruebe que paga sus impuestos al Estado, y recibe los ingresos mínimos de $ 500.00 mensuales mas $·75.00 por cada dependiente.   
·  Dos (2) fotografías, tamaño carne actualizadas.

· Pasaporte Original con vigencia mínima de (6) meses, y Fotocopia del pasaporte de la pagina principal y los sellos de visados, de  entrada y salida.

· Certificado de productor Agropecuario expedido por el  Ministro de Desarrollo Agropecuario, que acredite la competencia del interesado en las actividades agrícolas del país.

· Certificado del Alcalde o Corregidor del área, que acredite que el interesado se mantiene dedicando a la agricultura o producción agropecuaria, detallando la ubicación física y tipo de actividad agrícola o agropecuaria que desarrolla. 

· Carné de Permiso Provisional de Permanencia vencido.

Fundamento Legal: Artículo 23, y artículo 41, numeral 16, del Decreto Ley de 30 de junio de 1960, Decreto Ley No.13 de 20 de septiembre de 1965 y la Ley 6ta de 5 de marzo de 1980, Resuelto No ALP . 043 –ADM del 21 de septiembre de 1998, expedido por el MIDA. 


Duración del trámite: 2 a 3 meses hasta la obtención de permanencia definitiva y cedula de residente permanente.  

Costo de trámite: B/15.00 (carné de trámite por 3 meses); B/50.00 (carné correspondiente a la Visa de Agricultor concedido por 1 año); B/10.00 (Timbre Fiscal)

 Horario de Presentación de documentos: 8:00 a.m. – 1:30 p.m. en la Sección correspondiente a recepción de documentos para Visas por razones económicas. 
Panamá, 12 de julio del 2004

DNMYN-AL-114-04

Señora Ministra: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de  informarle que actualmente nos encontramos en un periodo de revisión, modernización, y actualización de la legislación, migratoria incluyendo en este estudio los requisitos de las Visas de residente entre los cuales se encuentra el Permiso Provisional de Permanencia en calidad de Agricultor, en base al Decreto-Ley No16 del 30 de junio de 1960, articulo 41, numeral 16. 

Sobre el particular, le solicitamos interponga sus buenos oficios con el fin de que se modifique el resuelto NAPL 043 ADM, del 21 de septiembre de 1998, del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, específicamente el articulo 3, numeral c, donde establece en la ultima línea ”o contrato de alquiler de terreno, debidamente legalizado”. Somos de la opinión que en la nueva implementación de requisitos de este Despacho, se debe procurar obtener un control efectivo para que el extranjero que aplique a este tipo de visa de agricultor demuestre  mediante escritura publica o certificación del Registro Publico el titulo de  propiedad del terreno, y no un simple contrato de alquiler. 

Por otra parte, debido a la creciente inmigración masiva de extranjeros, principalmente colombianos, que vienen a establecer su residencia en nuestro país, este Despacho considera necesaria la actualización de algunos requisitos, toda vez que la ·”Visa de Inmigrante en calidad de Agricultor o de Productor Agropecuario” debe ser solamente para el productor agrícola que invierta, que pague impuestos, y que genere puestos de trabajo a  nuestros campesinos, y no para los que lejos de traer beneficios a nuestro país, resulte en una migración subsidiada por el Estado Panameño.  Adjunto requisitos de la visa de agricultor para su opinión y consideración agradeciendo su respuesta lo mas pronto posible. 

Sin mas sobre el particular me suscribo de usted, 

Atentamente 

ILKA VARELA DE BARES

DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIÓN

 Y NATURALIZACIÓN

Su excelencia

Lyneth  Stanziola

Ministra de Desarrollo Agropecuario.

Ciudad. 

cc. Rafael Flores Vice-Ministro de Desarrollo Agropecuario 

cc. Juan A.Kuang. Director de Asesoria legal del MIDA.  

REPUBLICA DE PANAMA

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIÓN Y NATURALIZACIÓN

DEPARTAMENTO DE ASESORIA LEGAL

PARA:   

LICDO. LUIS CORRO


    

JEFE DE ASESORIA LEGAL

DE: 


LICDA. FAGLIA JUÁREZ




ASESORA LEGAL

CASO: 

INFORME DE VISAS EN CALIDAD DE AGRICULTOR

...................................................................................................................................................

Mediante el presente informe, me dirijo a su persona con mi habitual respeto, con la finalidad de informarle que en febrero del 2004, se envió nota DNMYN-AL No22 al Licdo .JUAN A. KUANG, Director de Asesoria Legal del Ministerio de Desarrollo Agropecuario a fin de informarle sobre la revisión, modernización, y actualización de la legislación migratoria vigente, y consecuentemente la revisión de los requisitos de las visas de agricultor como lo establece el Decreto-Ley No 16 del 30 de junio de 1960, articulo 41,Numeral 16, y el Resuelto ALP 043-ADM del 21 de septiembre de 1998.   En dicha nota solicitamos sugerencias y comentarios respecto  a los requisitos que se les exige a los extranjeros que solicitan la Certificación de Productor Agrícola bajo la visa de agricultor. 

Sobre el particular, enviamos nota DNMYN-AL 114 el 12 de julio del 2004, dirigida a la Ministra su excelencia Lineth Stanziola reiterando que nos encontramos en proceso de modernización y actualización de la legislación migratoria vigente y por ende la modificación de algunos requisitos que se les exige a los extranjeros que solicitan visa de agricultor. 

Al respecto solicitamos que interponga sus buenos oficios con el fin que se modifique el resuelto NAPL 043 ADM del 21 de septiembre de 1998, del Ministerio de Desarrollo Agropecuario en el articulo 3, literal c. El mismo establece que el extranjero puede aplicar la visa de agricultor obteniendo un contrato de alquiler de terreno debidamente legalizado. Nuestra propuesta de modificación es que el extranjero que aplique a este tipo de visa demuestre mediante escritura publica o certificación del Registro Publico el titulo de propiedad del terreno, y no un simple contrato de alquiler. 

Posteriormente la Licda Mara Espino y mi persona nos reunimos con el Licdo. Juan A, Kuang Director de Asesoria Legal del Mida en dicha reunión planteamos la implementación y modificación de los requisitos, lo cual se acogió  favorablemente, también se planteo la posibilidad que  se estableciera en la modificación del resuelto antes mencionado un mínimo de kilometraje de tierras, que el extranjero debe poseer y demostrar el titulo de propiedad, establecer el tipo de actividad. 

Por otra parte, durante la reunión nos hicieron llegar la propuesta de modificación del resuelto ALP 043 –ADM del 21 de septiembre de 1998, el cual esta a la espera de la firma por parte de la señora Ministra.   

